RES.  Nº446/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007704, Ent. Nº 0098/2017)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada en el Ministerio de Defensa Nacional, en la que comunica la intervención  por reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Ampliada Nº 40/2016 convocada por dicho Ministerio; 


RESULTANDO: 
1) que dicha Licitación Abreviada tuvo por objeto la adquisición de víveres frescos por un período de doce meses y fue  adjudicada a las firmas Don Antonio SRL y Nidanco SRL en la suma total de $12:893.782 impuestos incluidos, según Resolución del Comandante del Comando Aéreo Logístico de fecha 3 de noviembre de 2016; 
                   
2) que, en Sesión de fecha 30 de noviembre de 2016, este Tribunal de Cuentas observó el gasto por no haber cumplido la Administración con las bases del Llamado y contravenir lo establecido en el Artículo 149 TOCAF;

                               
3) que se adjunta copia de la Resolución del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, de fecha 7 de diciembre de 2016, insistiendo en el gasto, por considerar que la observación formulada no afecta la legalidad del gasto dispuesto, así como los principios generales consagrados en el TOCAF (flexibilidad, razonabilidad, ausencia de ritualismo, materialidad frente al formalismo y veracidad);
                                
4) que con fecha 8 de diciembre de 2016 la Contadora Auditora destacada en el MDN comunica la intervención por reiteración según constancia de crédito Nº 831/16 $ 4.297.928, quedando sujeta la intervención del Ejercicio 2017 a la correspondiente constancia de crédito;  

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 30 de noviembre de  2016, no aportando la Administración elementos que permitan subsanarla;


ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 30 de noviembre de 2016. 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 
3) Oficiar. 
lm
